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REF: ACCION DE TUTELA Nº257404089001 2021 00013 OO. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SIBATE � 
Síbaté. febrero dos de dos mil veintiuno � � 

Se encuentran al Despacho las presentes elil1gencias a fin ele proferir la decís! "f � 
derecho corresponde respecto de la petición de acción de tutela instaurJ,'{ p r fior 
JAIRO ENRIQUE ANGARITA FEO Representante Legal de ( 1, :) DAD 
ORGANIZACIÓN SUMA SAS EN REORGANIZACION en contra de l<h't TARIA 
DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA SEDE ' 
SIBATE Y LA JEFATURA DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS D� 
DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA. 

� 

ANTECEDENTES 
� 

El señor )AIRO ENRIQUE ANGARITA FEO quien actúa como Representante Legal 
de la SOCIEDAD ORGANIZACIÓN SUMA SAS EN R%GANIZACION, instauró 
ante este Despacho acción de tutela en contra d��jARIA DE TRANSPORTE 
Y MOVI L1 DAD DE CUN DINAMARCA SEDE OP · t: DE SI BATE, solicitando se 
tutele el derecho fundamental de petición. 

Como fundamento de su petición el accion�rra los 
he� c� td�_)mdo 

que el 19 
de noviembre de 2020 radicó ante la Sec��@(de Transit .1 · até derecho de 
petición que no han obtenido tespuT por parte ele I ac · nada 

Pretende que se declare que la 
acci��ulnerael�@tesentaela 

el derecho 
fundamental de petición. Que s� o � director de(\ªcwnada resolver de fondo 
el petitorio formulado desde el 19 viernbre de 201-0:/ 

Como funelamentos ele c\et� ace 
relac�'?c,lo 

23 ele la carta política. 
artícu lo 5 ele la Ley 1437 /�t.y' 

1755/�01��� 
T-138/2017. T-149 /2013 

Allega como pruebas el a�te lo tela n o en el acápíte de anexos. 

Este Juzgado av� o 
�?miento� d· 

· !>!-� , r el medio más eficaz notificar en legal 
forma a las acci a��ra lo cual itl'iw.on las comunicaciones como obra en el 
expediente. C) 

JOSE As§� CASTILLO �
NEZ, 

obrando en calidad de Profesional 
L'niversrt r Q de::� Sede � e ti-i�a�até de la Secretaria de Transporte y Movilidad de 
Cun<\}� 1�- ejercíen ho a la defensa da respuesta a la acción de tutela 
instau � or el señor JA ENRIQUE ANGARITA FEO quien actúa como 
R��.a-f te Legal !v SOCIEDAD ORGANIZACIÓN SUMA SAS EN 

0,R�NIZACIO entando que el accionante remitió derecho de petición a 
? �q Operativa íante Oficio CE- 2020627673 de fecha 15 de diciembre de 
'J.07.él se dio res de fondo a lo solicitado, enviada al correo electrónico 

��encia.9eren · 's asas.corn.co. 

� �diec� 
que�ción 

fue radicada en vigencia del Estado de Emergencia Sanitaria 
� declarad�inisterio de Salud y Protección Social, mediante Resolución 385 del 



12 de marzo de 2020, por ta] razón, se tiene c¡ue los términos para emitir contestación 
fueron ampliados y, por ende; aún vigentes conforme lo dispuesto el articulo � 
Decreto 491 de 2020. �, 

Indica que lcl Honorable Corte Constrtucíona] se ha pronunciado y� H 
'9'�u 

línea [unsprudenctal del hecho su�era�o al expresar que si antes o duran+ �mite 
del amparo de un derecho constrtucíonal, en este caso el derechq0fe . �n, se 
efectua!á la respuesta conforme el los requisitos previstos en la ¡urispr&�')a acción 
carecena Je objeto. hace referencia a la sentencia T-542/2006. @JJ<) 
Solici�a s� declare la desvinculactón de_ la Sede Operativa de§t (J-{� ente aceren 
consttt�c,_onaL y negar el amparo, teniendo en cuenta 51u� � ·::,ma realizó el 
procedímíento. que, de acuerdo con su competencia. le corrw�- 

Allegq como pruebas los relacionados en el acáprte de 
pr� 

La Doctore} CONSTANZA BEDOYA GARCÍA, clctuan�WJ2su calidad de Jefe de la 
Oficin<l Asesora Jurídica de la Secretaría de Transp ��ilid<ld del Departamento 
de Cundinarnarca. ejerciendo su derecho el la 

defent;� r 
· puesta el la acción de tutele} 

instaurada por el señor JAIRO ENRIQUE ANdA'RJt FEO quien actúa como 
Representante Legal de la SOCIEDAD ORGAN ZACIÓN p� SAS EN 
REORGANIZACION argumentando que el ªCfi��te pretend� ti�cicllmente se 
conceda la protección a su derecho fundclment��erecho de ·ci ; en relación al 
trámite contravencional adelantado co� orden de c'J'� do Nº18761772. 
Porque a su juicio está siendo vulnera�rte de la S��Jª de Transporte y 
Movilidad de Cundínamarca. Como s� �:le la causn��utela manifiesta el 
accíonante se debe ordenar reintegrar e\{��/ cancelado 'ü 
Que hecha la consulta Je 

lob:�entos 
��rman los_ expedientes 

contravencionales c�n base a l<lcl"-�enes de _co�p-4(_�, se estclb�e.c10 c¡ue la S��e 
Operativa de Sibaté. estclnd�:.r,J-;:.r._gj del térrní 1 para emitir contestación 
conforme lo dispuesto en el . c 5 del De�to � 3020, procedió el informarle 
al peticionarlo que conforme · uesto en�i\9. ucion No. 00002667 del 22 de 
diciembre de 2013, los re5r�-i.)itos pa el efecto devolución. ?ue se le ha g�ra��zado 
con ocasión del trámit{@'�nyavencioncllñ'._"<l� bro coactivo de la oblíqactón. el 
debido proceso, y 5':i��ido los par�..ethsJ establecidos para tell fin brindándole 
las oportunidades pr � para e¡erc�Í��ns� y e_ntregándole las respuesta en los 
temimos. que nos e o ramos a� n.....ut�cho inexistente que de acuerdo con los 
parámetros esta�s por la Hon t5 orte Constitucional en la Sentencia; T-542 
Je2006. 

�"-../ � 

Trae a col�'ii;; sentencias� -1997 y T-096 Je 2006. 

º"� e: o Solicita �estimen la� rclrj� iones del accronante. se declare improcedente la 
acciórll'��la y se des · . de la presente a la Gobernación de Cundinamarca - 
Sece!.��e Trclnspo�y , ovilidad de Cundinarnarca. de c�alquier situación 
rela�Ja con los �las pretensiones Formuladas por el accíonante 

�fW_omo p& relacionados en el acáprte Je pruebas. 



r - 

CONSIDERACIONES 

En virtud el derecho constttucional establecido en el art. 86 el señor JAIRO 
EN� 

ANGARITA F�O quien actúa como Representante Legql de la s�l\'b 
ORGANIZACION SVMA SAS EN REORGANIZACION acude ante el i95� 81 de 
que mediante un trámite preferencial y sumario se le tutele el derecho f�entql 
de petición consaqrado en la Constitución Politica. �� 

El art.l" preceptúa " ... Colombia es un estado Social de derecho 
o�J 

en formq 
de Republica unítarta. descentralizada, con autonomía de sus ent� territoriales, 
democrática, participativa y pluralista. fundqdq en el respeto� k..�idqd humana. 
en el trabajo y la solídandad de las personas que la in� eg a e prevalencia del 
interés qenera] ... " 

Nuestra Carta mqgnq en su art. 2 Indica. '' ... Son fines esen · ·s del Estado. servir a 
la comunidad. proveer la prosperidad generql y � rqntizqr la efecttvidad de los 
principios. derechos y deberes consaqrados en la Con e' -n; fucilitqr la partrcípación 
de todos en las decisiones que los ;:¡fect;:¡n� vida económica. polftrca. 
adrnímstrativa y cultural de lq Nación. defender yÍ(fn-4e endencía nacional, mantener 
lq integt'idqd terrttortal y qsegmqr I;:¡ convivenci�paf íca y la víqencía de un orden 
[usto ... " )r::) 
El art. 23 preceptúe, 'T oda persone 

tienefa�e 
presente�nes respetuosas e 

las autoridades por motivos de i���er;:¡I o p;:¡rt� i- �� a obtener pronta 
resolución. El leqislador podrá regl;:¡� ejercicio r{€y qamzacíones pnvadas 
para qarantizar los derechos funde� '. {( '7i 
El derecho de petición está con ag · en la carta m;:¡�r;:¡ que todas las personas 
que han presentado peticione t an une ":�este. 

De iguel forme este der� que! que t�s ciudadanos de dirigirse a une 
autoridad. con la segu.,¡1"4:)�ue van (i) 

(;�:.,a 
respuesta pronta, oportuna 

sobre su pedimento, esta �� debe d1 · �fondo la solicitud elevada o por lo 
menos explicar conLf .dqd lqS etapas, íos términos o procesos necesarios para 
dar una respue¡ . d,0

r I a y contun�� uien I;:¡ presentó, qSÍ se ha pronunciado 
la Honorable C e ,. stitucionq� I es olY)isión en que incurre I;:¡ autoridad al no 
responder las p tG9�s con la n c a · prontitud, es de por sí una violación al 
derecho de petici� � 

Comoi e �nunciq 
IQ-��;qble 

Corte Constrtucronal. "la naturaleza del 
derec� �7�n, y en qrY..lal'lir su núcleo esencial, como derecho fundqmentql 
o� ·eto c€) tección tutelqr� lq certidumbre de que, independientemente del 
c I e lo qu���").-Q se obtenqa una respuesta oportuna y eheqz, es decir, 
qu e e e en su (�� edído por el particular . 

. �te derecho - errmnado por la pronta respuesta o resolución a lo pedido, 
(] uesta que� de dada cuando se resuelve de fondo I;:¡ cuestión planteada, sin 

� � · portar s;in t�or o en contra de las pretensiones del solícrtante y, en la eíectíva 
� notihcqciÓ�:::::r�o, a través del cual. se resuelve la petición presentada. 



í' 

El derecho de defensa se traduce en la facultad que tiene el administrado para conocer 
de la actuación o proceso administrativo que se le adelanta para que así ten� 
oportunidad de hacer uso de los recursos que le otorga la ley para contradefir . s 
pruebas y las providencias que le sean adversas a sus intereses, este derecho�· 
garantizado al ciudadano y cualquier actuación que desconozca dicha r;r� es 
contraria a la Constitución. 

� 

Revisadas las presentes diligencias, observa este Despacho que del m�obatorio 
que aparece relacionado y anexo al expediente, se puede concluir ��JJonante 

el 
19 de noviembre de 2020 radicó ante la Secretaría de Transito d � - derecho de 
petición. 

_ � 

Se observa dentro de las documentales alleqadas que 
l� aY��ECRETARIA 

DE 
TRANSPORTE Y MOVILIDAD DECUNDINAMARCA ERATIVA DESIBATE 
procede a dar respuesta de fondo a lo solicitado por el accio �. mediante Oficio CE- 
2020627673 de fechc:i 15 de diciembre de 2020, enviando la misma al correo 
electrónico asistente.9e1er¡cia@surnasas.corn.co., el d@e enero de 2021. 

En este orden de ideas y como quiera 
q�cionada 

SECRETARIA DE 
TRANSPORTE Y MOVILIDAD DECUNDINAM;.�iDEOPERATIVA DESIBATE 
dio contestación c:il derecho de petición incoado por el señ9�IRO ENRIQUE 
ANGARITA FEO Representante Legal de �EDAD ORGA<t;J'f'ZACIÓN SUMA 
SAS EN REORGANIZACION envian��respue� ta ·�e Oficio CE- 
2020627673 de fecha 15 de ��

1� 
de 202 � rreo electrónico 

as1stc1¡te.9erer¡ciq@sumasas.com.co 
� 

23/01/2 Q se ha de tutelar el 
mismo por hecho superado. � (( � 

Es así como de conformidad con 
l�jlecido 

por la H��ble Corte Constitucional 
en reiterada jurisprudencia s� e 

� que la� rta �a para resolver de fondo la 
cuestión planteada. es sin i ar si es él favo o ontra de las pretensiones del 
solicitante. ÍC)\ O �

 

En 
loquetienequeverco�'6:f,TURA 

�CESOSADMINISTRATIVOS DE LA 
SECRETARIA DE T')� <� PORTÉ Y MO�hl.Q� DE CUNDINAMARCA se ha de 
desvincular a la�� uanto el ��e petición fue contestado por la SEDE 
OPERATIVA D�� ¿� 
Esta decisión se �otificar 

p�o 
más eficaz, advirtiéndole al accíonante y 

a las c:iccion��ue la anterior �iffi) es susceptible de Impuqnación, de no ser asf. 
se ha de re� H. Co�cional, para su eventual revisión. 

En 
mP,@10 

expuesto el 
)��o 

Promiscuo Municipal de Sibaté Cundinamarca. 
ad(Í)¡� Justicia �m'.Bte del pueblo y por mandato de la Constitución, 

� � RESVELVE 

1;}_� ro: NO TU • 1 derecho petición consaqrado en la Constitución Nacional. 
0tJ/ ado por � JAIRO ENRIQUE ANGARITA FEO identificc:ido con la 

EN REOR� .r CION, en contra de la SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y 

,., 
�- 



r• 

MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA SEDE OPERATIVA DE SIBATE, por HECHO 
SUPERADO, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. JN 
Segundo: Desvincúlese él la JEFATURA DE PROCESOS 

ADMINISTRATIV� 

SECRETARIA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CVNDINAMff� de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

� 

Tercero: Notifíquese la anterior decisión al señor accionante 
yr2dcionéldéls, 

mediante cualquier medio idóneo de conformidad con lo 
dispuest�i-eto 

2591 
de 1991 y Decreto 306 de 1992. � 

Cuarto, La anterior decisión es susceptible de 
impu9,�:�� 

se, impugnada 
remítase a la Honorable Corte Constitucional para su e��ón. 

NOTIFÍOVESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 



r• 

MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA SEDE OPERATIVA DE SIBATE, por HECHO 
SUPERADO, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 0 
Segundo: Desvincúlese él la JEFATURA DE PROCESOS ADMINISTRATIVO�� - 

SECRETARIA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CVNDINAMA�ae 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva. � 

Tercero: Notifíquese la anterior decisión al señor accionante y a4ionéldéls, 
mediante cua [quier medio idóneo de conformidad con lo dispuesto �

eto 
2591 

de 1991 y Decreto 306 de 1992. (!!!} 
Cuarto. La anterior decisión es susceptible de írnpuqnación, 

,d�sei- 
ímpuqnada 

remítase a Is Honorable Corte Constttucíonal para su e��n. 

NOTIFÍOVESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
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